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RESOLUCKDN No. scvs-inc-dnasd-sas-16- 00Ú0889
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CONSIDERANDO:

del 17 de noviembre del 2014 e

entidades, en las circunstancias vcondicioner^^^^^^^^^^^ -mpañias yL
y

otras

disolución, la compañía que se encuentre en píSo de iS d ^ido la causa de
cancelación de la inscripción de la compañía en el RegisÍro SÍnl? -"eactivarse, hasta antes de la
causa que motivó su disolución yque el Superintendente r„ se hubiere solucionado la
hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; mpanias. Valores ySeguros considere que no

MmitacT'̂ '"" ^"°"''̂ asI^dTeconom'ía^mixfa'̂ liquidación, reactivación ylimitada y cancelación del permiso de ón^raríAo comandita por acciones yde resDonsabiliriaHproceso de liquidación, que'seStn ?a 7nsc^crón extranjeras, seLla que en el
de la resolución que ordena la cancelación del acto funSSn!fi ° V̂^^ta antes de la inscripción

sss/ - - «o-«

NPGALE2URIETa''s.S!TiN02u'"E^ la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTEpublica de reactivación, otorgada ante el Notario Primero del "n '® '̂̂ ""°nios de la escritura
con la respectiva solicitud; fnmero del cantón Quevedo, el 21 de octubre del 2015,

que 1= comp.„,. te

de''feS5"dJl''201?' ''V""""*' " No-reactivación; y, . del 2016, para la aprobación de la mencionada

mediante Resolución ADM-15^00rdT25dr™^^^^ la^ Superintendente de Compañías, Valores ySeguros

RESUELVE:

NOGALE2UrSa°s!Á^ compañía COMPAÑIA DE TRANSP(articulo 374 de la Ley de Compañías. , por ser procedente en virtud de lo dispuestotransporte
en el



fi'JlllCíH-, l> IWíxa;

SuPfíRINTnNDIÍNCIA!•; 1 vvi,' nii'

aprueba yla de^coLitudr^tomen'̂ ^^^^ Tarrn'aíice's dér 'T
ysienten en las coplas las ra'zones respectlvar'̂ '"

del cantón en 61""^° le e^raTr^S !l"compañíraTLTrVT^^ ^
a su cargo; b) Cancele la Inscripción del nombramiento Dp i h Í Presente Resolución en el Registronotas de referencia previstas en'el inü p^ero ea^.lo'sTdeT^^ lÍrazón ycopla de lo actuado remitirá ala Superintendencia ^Co^fa '̂t'vLres :^^^^^^^
donde .

nombramiento de Llqutóadorys¿gú°corres'̂ nda'̂ '̂̂ " '̂" '̂'° liquidación y sin efecto el
Servicio de Rentas Interr^s '̂ de esta Resolución al Director Zonal 8del

«c.tura^Zií''° ^ de Sociedades copia certificada de la

Guayagur""^""" '̂' Superintendencia de Conjí^glgí^ seguros,
Z4FEB2üib
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